
                            
  

        

 
 
 
 
Bogotá, D. C. Diciembre 4 de 2025 
 
 
 
Doctor 
CARLOS HERNÁN RODRIGUEZ BECERRA 
Contralor General de la República 
 
Doctor 
CARLOS OSCAR VERGARA 
Director 
Oficina Jurídica 
 
Doctora 
ELIZABETH MONSALVE CAMACHO 
Gerente 
Gerencia del Talento Humano 
 

ASUNTO: En defensa de dignidad y derechos. 

 

Las organizaciones sindicales ASCONTROL, ASDECCOL, SINALTRASE, 

CONAUDITORES, MAYO SINTRACGR, UNÍOS Y AFUNCGER hace un respetuoso 

llamado en el sentido propósito de que al interior de la entidad superior de control 

cesen el desconocimiento de la labor de los funcionarios, de irrespeto continuo, de 

negación y pérdida de derechos, de tratos indignos.  

En pocas palabras que las festividades de la Navidad y Fin de Año sean un espacio 

para compartir, de autorreconocimiento, de siembra del respeto y reconocimiento 

REALES y PERMANENTES y no solo por el deslumbre que generan cámaras y 

micrófonos. 

En esa perspectiva no dudamos en calificar como innecesario e inoportuno un 

proyecto de resolución que pretende modificar la forma y contenido como se lleva a 



                            
  

        

 
cabo la evaluación del desempeño de los funcionarios de carrera administrativa y la 

forma como se evaluará el período de prueba de aquellos que ingresen a carrera 

administrativa en virtud del concurso CGR 2024 -2026. 

Con fundamento en lo anterior, solicitamos Señor Contralor General se suspendan 

la discusión, análisis, revisión y aprobación del Proyecto de Resolución precitado. 

Está en juego más que una simple calificación cuantitativa y cualitativa. Está en 

juego la estabilidad laboral y las condiciones de trabajo al interior del máximo órgano 

de control. Este proyecto debe ser dado a conocer a la totalidad de los funcionarios 

de la entidad y generar espacios regionales y nacionales de discusión.  

Entendemos y respetamos el afán de la Dirección de Carrera Administrativa por 

cumplir con las actividades contempladas en el Plan Estratégico de la CGR, pero 

dicho cumplimiento no puede poner en riesgo ni la objetividad, ni el propósito de la 

evaluación de desempeño.  

Las organizaciones sindicales ASCONTROL, ASDECCOL, SINALTRASE, 

AFUNCGER, MAYO SINTRACGR, UNÍOS Y CONAUDITORES y, estamos seguros,  

todos los funcionarios de la entidad sin importar su forma actual de vinculación 

demandamos coherencia y respeto cuando de asuntos de carrera administrativa se 

trata. NO PODEMOS NI DISCUTIR NI ANALIZAR DE MANERA ACELERADA un 

proyecto que se viene trabajando hace más de un año y pretenden que las 

organizaciones sindicales y en general los trabajadores lo hagamos en cinco días.   

En ese sentido, reiteramos la solicitud de suspensión de la discusión, análisis, 

revisión y aprobación del mencionado proyecto e instamos, con el debido respeto, 

a las Representantes de los Trabajadores ante el Consejo Superior de Carrera 

Administrativa a no legitimar con su presencia u opinión una discusión cimentada 

en el desconocimiento, la improvisación y la inoportunidad. 

Así mismo, hacemos un enérgico llamado para que un derecho reconocido en 

nuestra legislación y reglamentación laboral y en nuestros acuerdos laborales como 

son los permisos de calamidad y los permisos sindicales no se vuelvan 

nugatorios e inanes en virtud de un memorando que trasgrede legal, reglamentaria 

y disciplinariamente el reconocimiento de un derecho como son los permisos de 

calamidad y permisos de actividad sindical. En fin, un simple memorando no puede 



                            
  

        

 
ni modificar una resolución organizacional ni los acuerdos laborales y mucho menos 

leyes y decretos, que estamos seguros comprenden, son de obligatorio 

cumplimiento. 

 
Cordialmente, 

 
 
CARLOS SAAVEDRA ZAFRA HENRY TORRES CASTRO 
Ascontrol     Asdeccol 
 
ALBERTO RUIZ POVEDA  JORGE ARAQUE ALDANA 
Afuncger     Sinaltrase 
 
MAURICIO BERMEO NAVARRO LUIS ALBERTO SANDOVAL 
Sintra CGR    Conauditores 
 
FULTON PUA ROSADO  OLGA RODRIGUEZ MOSSOS 
Uníos     Mayo 

 


